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No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

Minis ter io Je la G o b e r n a c i ó n 
Orden de 22 de jul io de 1970 por la 

que se otorgan nombramientos de
finitivos de Interventores de Fon
dos de Administración Local en re
solución del concurso de traslados 
convocado por Resolución de la D i 
rección General de Administración 
Local de 15 de jul io de 1969 (Bo
letín Oficial del Estado de 8 de 
agosto). 
limo. Sr.: Cumplidos los t rámi tes 

previstos en la convocatoria y resuel
tos los recursos contra la valoración 
de méri tos específicos publicados en 
el Boletín Oficial del Estado de 6 de 
febrero de 1970, este Ministerio ha 
acordado otorgar los nombramientos 
definitivos de Interventores de Fon
dos de Administración Local, en pro
piedad, para las plazas que se rela
cionan y a favor de los concursan
tes que a continuación se indican: 

CATEGORÍAS CUARTA Y QUINTA 
Proumcia de León 

Ayuntamiento de Astorga.—Don Vic
torino Rodríguez Santos. 
Los concursantes relacionados de

berán tomar posesión del cargo den 
tro del plazo de treinta días, salvo 
aquellos que son designados para lô  
calidádes que exigen desplazamiento 
fuera de la Península y a la inversa 
o entre plazas de distinta provincia 
insular, para quienes, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 35, número 1, 
apartado c), del Reglamento de 30 
de mayo de 1952, el plazo posesorio 
será de sesenta días, contados unos 
y otros a partir del siguiente al de 
la publicación de los nombramientos 
en el Boletín Oficial del Estado. 

Las Corporaciones interesadas ven 
drári obligadas a remitir a la Direc 
ción General de Administración Lo
cal certificación del acta de posesión 
del funcionario nombrado, así como 
Ja del cese, en su caso, de los que 
hayan sido trasladados, dentro de 
los cinco días siguientes, como máxi
mo, al en que aquélla tuviere lugar. 

Transcurrido el plazo fijado sin 

que el concursante designado tome 
posesión de su cargo, las Corporacio
nes lo comunicarán a dicho Centro 
directivo, bien entendido que los fun
cionarios Upe se encontraren en este 
cionarios que se encontraren en este 
caso se a tendrán a lo dispuesto en 
la base sexta de la Resolución de la 
convocatoria del concurso y que las 
prórrogas de plazo posesorio sola
mente pueden ser autorizadas por la 
Dirección General de Administración 
Local. 

Los Gobernadores civiles ordenarán 
la inserción de estas instrucciones y 
la relación de nombramientos defini
tivos, en lo que afecta a las plazas 
de sus respectivas provincias, en el 
Boletín Oficial de las mismas y cui
darán en particular del exacto cum
plimiento por parte de las Corpora
ciones interesadas en lo que se re
fiere al envío, dentro del plazo se
ñalado de las certificaciones y comu
nicaciones que se interesan. 

Lo que comunico a V. I . a efectos 
de su publicación en el Boletín Ofi
cial del Estado para conocimiento de 
los interesados y de las Corporacio
nes afectadas. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 22 de jul io de 1970. 

GARICÁNO 
limo. Sr. Director General de Admi

nistración Local. 4081 
Publicada en el «Boletín Oficial del Es

tado, Gaceta de Madrid>, número 186, del 
día 5 de agosto de 1970. 

Oohierio Ovil de la provincia lie Leün 
Satlfin le Minatión y Relationes Plicas 

Orden Ministerial de 23 de ju l io de 
1970, aprobatoria de la clasificación 
de vías pecuarias existentes en el 
término municipal de Yegague 
mada. 
Visto el expediente incoado para 

la clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el té rmino municipal 
de Vegaquemada, provincia de León, 
en el que no se ha formulado re

clamación alguna durante su expo
sición pública, siendo favorables to
dos los informes emitidos en relación 
con la misma, y cumplidos todos los 
requisitos legales de tramitación. 

Vistos: Los artículo 1.° al 3.° y 5.° 
al 12 del Reglamento de Vías Pe
cuarias de 23 de diciembre de 1944, 
la Ley de Concentración Parcelaria 
de 8 de noviembre de 1962, la O. Co
municada de 29 de noviembre de 
1956, en relación con los pertinentes 
de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de jul io de 1958. 

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Dirección General 
de Ganadería e informe de la Ase
soría Jurídica del Departamento ha 
resuelto: 

Primero.—Aprobar la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en 
el té rmino municipal de Vegaquema
da, provincia de León, por la que se 
declara existe la siguiente: 

Cordel de Merinas.—Anchura va
riable entre 37,61 y 10 m. 

E l recorrido, dirección, superficie y 
demás características de la vía ex
presada, figuran en el proyecto de 
clasificación redactado por el Perito 
Agrícola del Estado don Eugenio 
Fernández Cabezón, cuyo contenido 
se tendrá presente en todo cuanto 
le afecte. 

Segundo. — Esta resolución que se 
publicará en los Boletines Oficiales 
del Estado y de la provincia, para 
general conocimiento, agota la vía 
gubernativa, pudiendo los que se 
consideren afectados por ella inter
poner recurso de reposición previo 
al contencioso-administrativo, en la 
forma, requisitos y plazos señalados 
en el art. 126 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, en armonía 
con el art. 52 y siguientes de la Ley 
de 27 de diciembre de 1956, regula
dora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 6 de agosto de 1970. 
El Gobernador Civil Accidental, 

4082 Francisco J iménez Serrano 
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